
ACTA 

SESIÓN ORDINARIA Nº 44/26 

A los 20 días del mes de marzo de 2026, siendo las 12:00 

horas, se reúne el CONSEJO ASESOR DE LA LICENCIATURA EN 

TRABAJO SOCIAL. La sesión se desarrolla de manera mixta, 

contando con la presencia en la oficina de la Coordinadora-

Vicedecana de la Licenciatura, Lic. María Fernanda Gómez 

(DNI 22819940), y los consejeros titulares Hugo 

Bedecarras(DNI 22297717) y MariaBelén Aenlle(DNI 22850905). 

Asimismo, participa de forma virtual la consejera 

Estudiantil Titular Victoria Matilda Maggio Buldorini(DNI 

40982072). 

Existiendo el quórum necesario se da lectura al ORDEN DEL 

DÍA: 

 Al ser la primera experiencia de todos los 

participantes, se introdujo acerca de las funciones 

que tiene el consejo asesor de la carrera. 

 Seguidamente, desde la coordinación se expuso y luego 

se aclararon dudas e intercambiamos ideas acerca del 

Plan de reforma curricular por el que transitan todas 

las carreras de la universidad y nuestra carrera en 

particular. 

 En el centro del debate estuvo el perfil del egresado, 

alcances de la carrera, los conceptos como el SACAU, 

la importancia de la investigación y el trabajo 

autónomo del estudiante. 

 Se acordó sobre la conformación de equipo de trabajo 

con docentes de diferentes áreas epistémicas (Trabajo 

Social, Practicas pre-profesionales, Filosofía, 

Sociología, Historia, Antropología, Psicología, 

Derecho y Economía).La intención es trabajar en la 



revisión del Plan de Estudios, acordar contenidos, 

perspectivas, siempre poniendo el foco en el 

estudiante en su proceso de enseñanza- aprendizaje. 

 Asimismo, se presenta la propuesta de realizar una 

convocatoria dirigida a graduados de la carrera con el 

objetivo central es promover la articulación entre la 

teoría y la práctica profesional como forma de 

construcción de conocimiento.  

Sin más asuntos que tratar, y habiéndose agotado los puntos 

del Orden del Día, se da por finalizada la sesión siendo 

las 13,30 hs, firmando los presentes para su debida 

constancia. 

 


